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DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

El Mínimo de Trabajo y Seturidad Social.
MANUEL CHAVES GONZALEZ

RESOLUCIONde 2 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.720, la bola de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo Aneto. clase l/l, grado A, fabricada y presentada
por la Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limi
tada», de Calahorra (La Río}a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho caizado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» deI29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:
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Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguri~d
Social para aceptar al Ayun~miento d:e Palma de Mallorca la ceston
gratuita del solar de su propleda?, ubicado en ~ calle Cervan~, de
dicha capital e inscrito en el RegiStro de la Propiedad cor:espondien~e
al folio 13 <kl tomo 1.939 del archivo, libro 190, de la Sección VII, baJo
el númerc: 9.175, con destino a la construcción de un,Centro de S~ud.

Esta cesión queda sujeta a las condiciones estableadas en el amculo
111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio).

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas, graváme
nes, arrendamientos y ocupantes, exenta del Impuesto sobn;- Incremento
del Valor de 105 Terrenos y con cargo de los gasu~s denvad~ de la
formalización del correspondiente documento pú~hco de cesion por
cuenta del Instituto Nacional de la Salud, Entidad Gesto~ de la
Seguridad Social, a quien quedará adscrito el s:olar, y quede~ hacerse
cargo, asimismo, de los gastos de construCCión y mantemmlento del
Centro de Salud proyectado.

Art. 3.° Se faculta al Tesorero Territorial de la Seguridad Social en
Baleares para que actuando por delegación del Director general de la
Tesorería GeneraÍ de la Seguridad Social, formalice el documento
público procedente y resuelva cuantas incidencias puedan producirse
con motivo de esta operación.

El Ministro de Trabajo y Squridad Social.
MANUEL CHAVES GONZALEZ

JUAN CARLOS R.

RESOLUC(ON de 2 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.722. el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Cadi, clase l/l, gr:adc A. fabricado y presentado por
la Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada».
de Calahorra (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologaciÓn de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medíos de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, modelo Cadi, de cIase III, grado A. fabricado y presentado por la
Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada», con domicilio en
CaIahorra (La Rioja), avenida del Ebro, sin número (polígono Nein
ver 3), como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de
clase lIl, grado A.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo, cIase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
.adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. Horno!. 2.722.-2-11-88. Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Case II!. Grado A».

Lo que se hace püblico para ~neral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Nonna
Técnica Reglamentaria MT~5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 2 de noviembre de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro Lópe:z.

REAL DECRETO 7711989. de 13 de enero. por el que se
autoríza a la Tesorena General de la Seguridad Social para
aceptar al Ayuntamiento de Palma de Mallorca la cesión
gratuita del solar de su propiedad. ubicado en la calle
Cervantes, de dicha capital. con destino a la construcción de
un Centro de Salud.
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Artículo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la ~uridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
(Cantabria). la cesión gratuita del solar de su propiedad, de 240,50
metros cuadrados de superficie aproximada, denominado «Antiguo
Hospitalillo», sito entre las calles Padre Angel y Arenal, de dicha
localidad. con destino a la construcción de un Centro de Salud.

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas, graváme
nes, arrendamientos y ocupantes, sujeta a las condiciones establecidas en
el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
y con cargo de los gastos derivados de la formalización del documento
público de cesión por cuenta del Instituto Nacional de la Salud, Entidad
Gestora de la Seguridad Social, a quien quedará adscrito el solar, y que
deberá hacerse cargo, asimismo, de los gastos de instalación y manteni
miento del Centro de Salud.

Art. 3.° Se faculta al Tesorero Territorial de la Seguridad Social en
Santander para que, actuando por dekpción del Director general de la
Tesorería General de la Seguridad Social. formalice el documento
público procedente y resuelva cuantas incidencias puedan producirse
con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

Social, a fin de que se ponga a disposición del Instituto Nacional de la
Salud el solar de su propiedad. de 240,50 metros cuadrados. denominado
«Antiguo Hospitalillo», sito entre las canes Padre Angel y Arenal. de San
Vicente de la Barquera, para destinarlo a la instalación y mantenimiento
de un Centro de Salud.

Asimismo. en dicho acuerdo, el citado Ayuntamiento otorgó la
exención de tasas por licencia de obras y el Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos, en razón de la obra social que se
pretende.

El Instituto Nacional de la Salud. a la vista de la oferta mencionada
y del programa de necesidades del Centro que se precisa instalar en la
referida localidad, así como los informes técnicos y jurídicos proceden
tes, acordó proponer a la Tesorería General de la seguridad Social, la
aceptación del solar ofertado por el Ayuntamiento de San Vicente de la
Barquera.

La Intervención Genéral de la SeJuridad Social ha informado
favorablemente el expediente de aceptacIón de la cesión ofrecida por el
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.

En su virtud, de confonnidad, con lo establecido en el número 8 del
artículo 13 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, en relación con el artículo 24 de la Ley
de Patrimonio del Estado, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 13 de enero de 1989,

El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en sesión plenaria celebrada
el día 26 de febrero de 1987, adoptó, entre otroS, el acuerdo de ceder a
la Tesorería General de la Seguridad Social, con· carácter gratuito, el
solar de su propiedad, sito en la calle Cervantes. de dicha localidad, con
destino a la construcción, por el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD). de un Centro de Salud.

E! INSALUD, a la vista de la oferta señalada. así como de los
informes técnicos y jurídicos que acreditan la idoneidad del solar para
la instalación del Centro de Salud proyectado, instruyó el correspon
diente expediente de aceptación del solar, Que fue remitido a la Tesorería
General de la Seguridad Social para la debida fonna!ización en docu
mento público de la cesión gratuita ofrecida

La Intervención General de la S~uridad Social ha iníormado
favorablemente el expediente de aceptacIón de la cesión ofrecida por el
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

En su virtud. de conformidad, con lo establecido en el número 8 del
artículo 13 de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988. en relación con el artículo 24 de la Ley
de Patrimonio del Estado, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social. previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 13 de enero de 1989,
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Primero.-Hornologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Aneto. de clase III, grado A, fabricada y presentada ~r la
Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada», con domiCIlio en
Calahorra (La Rioja). avenida del Ebro, sin número (polígono Nein
ver 3). como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos Jje clase m,
grado~ñdo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser elto posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. Horno!. 2.720.-2-11-88. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase lII. Grado A».

Lo que se hace público para ?fneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 2 de noviembre de 1988.-El Director general, Carlos
NavaITO López.
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el numerO
2.725, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Cazorla. clase l. grado A. fabricada y presentada
por la Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limi·
tada», de Calahorra (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios óe protección personal de los
trabajadores., se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva. se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo Cazarla. de clase 1, grado A, fabricada y presentada p'or la
Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada», con domiCIlio en
Calahorra (La Rioja), avenida del Ebro, sin número (polígono Nein
ver 3), como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de
clase 1, grado A.

5egundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible. un seno adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. Homol. 2.725.-7-11-88. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase 1. Grado A».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 7 de noviembre de 1988.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.723. el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo Caribe. clase 1, grado A, fabricado y presentado por
la Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada».
de Calahorra (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores., se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos. modelo Caribe, de clase I, grado A, fabricado y presentado por la
Empresa «Calzados del Cidacos, Sociedad Limitada», con domicilio en
Calahorra (La Rioja), avenida del Ebro, sin número (polígono Nein
ver 3), como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de clase 1,
grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible -un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: di. T. Homol. 2.723.-7-11-88. zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase 1. Grado AA.

Lo que se hace público para f'neral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT~5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicoSlt, aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 7 de noviembre de 1988.-EI Director general, Carlos
Navarro Lópe:z.

inscripción: «M. T. HomoL 2.724.-7-11-88. Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos. Oase IIl. Grado AA.

Lo que se hace publico para tencral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trab~adores y Nonna
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 7 de noviembre de 1988.-El Director general, Carlos
NavaITO López.

1574

1575

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.719, el protector auditivo tipo orejera, modelo Peltor H7B,
presentado por la Empresa «[tu"i, Sociedad Anónima», de
Sevilla, que lo importa de la República Federal de Alema
nia.
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho protector auditivo, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medies de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homo1ogar el protector auditivo tipo orejera, modelo
Peltor H7B, presentado por la Empresa «Iturri, Sociedad Anónima», con
domicilio en Sevilla, avenida de Robeno Osborne, 151, apart!do de
Correos número 426, que lo importa de la Ettlingen (Repúbhca Federal
de Alemania), donde es fabricada por su representada la firma «Peltor
GmbH», como protector auditivo tipo orejera de clase A, medio de
protección personal contra los ries~os del mido.

Segundo.-eacta protector auditivo de dichos modelo, tipo y clase,
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. Homol. 2.719.-2~1l-88. Protector auditivo tipo
orejera de clase A».

Lo que se hace púbüco para ~eral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores auditivos», aprobada por
Resolución de este Centro directivo de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estad"" de 1 de septíembre).

Madrid, 2 de noviembre de 1988.-El Director 8eneral, Carlos
Navarro López.

1573 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.724, el ca{zado de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Caribe, clase l/l, grado A, fabricado y presentado
por la Empresa «Calzados del Cid.acos. Sociedad Limi.
tada», de Calaho"a (La Rioja).

Instrui~~ en ~ta Dirección Gene~ de Trabajo, expediente de
homolopc1on de dIcho calzado de segundad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre. homologacIón .de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dIetado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Ho~ologarel calzado de seguridad contra riesgos mecáni
cos. modelo Canbe, de cl,,!se III, grado A, fabricado y presentado por la
Empresa «Calzados del Cldacos, Sociedad Limitada», con domicilio en
CalahotTa (La Rioja), avenida del Ebro, sin número (polígono Nein.
ver 3), como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de
clase m, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
lleYa.!'á. en sitio. visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiCIones téCDlcas y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la ~iguiente


